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Tenjo-Cundinamarca 
 

 
EL SUSCRITO DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE  

TENJO CUNDINAMARCA 
 

NIT: 832001730-1 
 

C E R T I F I C A: 
 

Que la señora ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.698.004 

expedida en Bogotá, celebro el contrato que se relaciona a continuación:  
 
CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS Nº: 018 de 2021 
  
CONTRATANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE  Y RECREACION DE TENJO “INDERTEN” 
 
CONTRATISTA: ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA 
  
VALOR CONTRATO: $ 27.916.666.oo 
 
FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 26 DE ENERO DE 2021 
 
FECHA DE TERMINACION: 30 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
ESTADO DEL CONTRATO: Liquidado.     
 
FECHA DE LIQUIDACION: 30 DE DICIEMBRE DE 2021 
  
OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA PARA 
LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE 
ACUERDO CON EL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN (MIPG), VERSIÓN 2. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO:  

1. Cumplir con el objeto del contrato, de conformidad con lo descrito en el estudio previo y en la 
propuesta, los cuales hacen parte integral de la presente orden. 

2. Orientar, documentar y ejecutar las actividades de verificación y evaluación del sistema de control 
interno. 

3. Realizar actividades de auditoria, conducentes al cumplimiento del objetivo y a evaluar procesos 
definidos según la priorización del plan anual de auditoria 2021, dando aplicación a las normas y 
técnicas de auditoria generalmente aceptadas y alineadas al sistema de gestión establecidos en la 
organización y presentar los informes requeridos. 
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4. Apoyar las actividades de elaboración y seguimiento de planes de mejoramiento. 
5. Asesorar y apoyar la ejecución del plan de implementación del modelo integrado de planeación y 

gestión MIPG. 
6. Asesorar, guiar y desarrollar cada uno de los subsistemas, componentes y elementos de gestión 

MECI. 
7. Realizar las demás actividades asignadas por el supervisor, que se consideren necesarias para el 

fortalecimiento del sistema de control interno y para el cumplimiento del objeto del contrato. 
8. Cumplir con las obligaciones contractuales dentro del plazo o término estipulado 
9. Prestar asesoría según la propuesta de prestación de servicios de acuerdo con la pactado por el 

supervisor y usando los diferentes canales de comunicación. 
10. Cumplir con todas las actividades descritas en la propuesta presentada al INSTITUTO MUNICIPAL 

DEL DEPORTE, LA RECREACIÒN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA   
EDUCACIÒN EXTRAESCOLAR DE TENJO  INDERTEN. 

11. Mantener la reserva y/o confidencialidad de la información entregada por el INSTITUTO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE, LA RECREACIÒN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA   
EDUCACIÒN EXTRAESCOLAR DE TENJO  INDERTEN. 

12. Cumplir puntualmente con el pago de las obligaciones al Sistema de Seguridad Social (salud y 
pensiones y ARP). 

13. Poner todo su conocimiento, capacidad e idoneidad profesional en el desarrollo del objeto 
contratado. 

14. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, y bajo su propia 
responsabilidad, lo cual conlleva que no existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral 
alguno del profesional con el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÒN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA   EDUCACIÒN EXTRAESCOLAR DE TENJO  
INDERTEN. 

15. Dar cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto No. 1072 de 2015 y Resolución No. 0312 de 2019, 
respecto al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG- SST y seguridad industrial. 

16. Mantener indemne al Instituto de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como 
causa sus actuaciones en desarrollo y ejecución del presente contrato. 

17. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del 
objeto del presente contrato. 

La presente se expide a solicitud del interesado, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de dos mil 
veintidós (2.022). 
 

 
 

JULIO ENRIQUE CHAVEZ JAMAICA 
Director INDERTEN 

Elaboro: Mónica Murillo/Aux Administrativo 
Aprobó: Julio Chávez/Director INDERTEN 
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EL SUSCRITO DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE  

TENJO CUNDINAMARCA 
 
 

NIT: 832001730-1 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 

Que la señora ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.698.004 

expedida en Bogotá, se encuentra ejecutando el contrato que se relaciona a continuación:  
 
CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS Nº: 011 de 2022 
  
CONTRATANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y RECREACION DE TENJO “INDERTEN” 
 
CONTRATISTA: ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA 
  
VALOR CONTRATO: $ 28.600.000.oo 
 
FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 18 DE ENERO DE 2022 
 
FECHA DE TERMINACION: 17 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
ESTADO DEL CONTRATO: Liquidado.     
 
FECHA DE LIQUIDACION: 26 DE DICIEMBRE DE 2022 
  
OBJETO DEL CONTRATO:  
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA PARA EL  MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE ACUERDO CON EL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN (MIPG), VERSIÓN 2. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO:  
 
1. Realizar la medición y evaluación permanente de la eficiencia, eficacia y economía de los controles del 
Sistemas de Control Interno.  
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2. Asesorar en la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de planes e introducción de 
correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos.  
3. Ejecutar el Programa anual de auditoria interna de gestión aprobado por el Comité de Coordinación de 
Control Interno. 
4. Apoyar la consolidación y envio oportuno de los planes de mejoramiento vigentes con la Contraloria de 
Cundinamarca y demas que se suscriban.  
5. Ejecutar actividades relacionadas con el fomento de la cultura del control.  
6. Realizar con el equipo de trabajo la formulación, evaluación e implementación de políticas de control 
interno.  
7. Realizar la evaluación de los procesos misionales, estrategicos, de evaluación y de apoyo, adoptados y 
utilizados por la INDERTEN, con el fin de determinar su coherencia con los objetivos y resultados comunes e 
inherentes a la misión institucional.  
8. Asesorar y acompañar a las dependencias en la definición y establecimiento de mecanismos de control en 
los procesos y procedimientos, para garantizar la adecuada protección de los recursos, la eficacia y eficiencia 
en las actividades, la oportunidad y confiabilidad de la información y sus registros y el cumplimiento de las 
funciones y objetivos institucionales.  
9. Realizar la evaluación de riesgos y efectividad de controles.  
10. Elaborar, enviar y publicar en oportunidad los informes de control interno establecidos por Ley.  
11. Asesorar y apoyar la ejecución del plan de implementación del modelo integrado de planeación y gestión 
MIPG.  
12. Asesorar, guiar y desarrollar cada uno de los subsistemas, componentes y elementos de gestión MECI. 
13. Realizar las demás actividades asignadas por el supervisor, que se consideren necesarias para el 
fortalecimiento del sistema de control interno y para el cumplimiento del objeto del contrato.  
14. Cumplir con las obligaciones contractuales dentro del plazo o término estipulado.  
15. Prestar asesoría según la propuesta de prestación de servicios de acuerdo con la pactado por el 
supervisor y usando los diferentes canales de comunicación.  
16. Cumplir con todas las actividades descritas en la propuesta presentada al INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÒN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA   EDUCACIÒN 
EXTRAESCOLAR DE TENJO  INDERTEN.  
17. Mantener la reserva y/o confidencialidad de la información entregada por el INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÒN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA   EDUCACIÒN 
EXTRAESCOLAR DE TENJO  INDERTEN.  
18. Cumplir puntualmente con el pago de las obligaciones al Sistema de Seguridad Social (salud y pensiones 
y ARP).  
19. Poner todo su conocimiento, capacidad e idoneidad profesional en el desarrollo del objeto contratado.  
20. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, y bajo su propia 
responsabilidad, lo cual conlleva que no existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del 
profesional con el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÒN, EL APROVECHAMIENTO 
DEL TIEMPO LIBRE Y LA   EDUCACIÒN EXTRAESCOLAR DE TENJO  INDERTEN.  
21. Dar cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto No. 1072 de 2015 y Resolución No. 0312 de 2019, 
respecto al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG- SST y seguridad industrial.  
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22. Mantener indemne al Instituto de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa 
sus actuaciones en desarrollo y ejecución del presente contrato.  
23. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del objeto del 
presente contrato. 
 
La presente se expide a solicitud del interesado, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de dos mil 
veintidós (2.022). 
 

 
 
 

JULIO ENRIQUE CHAVEZ JAMAICA 
Director INDERTEN 

 
Elaboro: Mónica Murillo/Aux Administrativo 
Aprobó: Julio Chavez/Director INDERTEN 
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EL SUSCRITO DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y  

RECREACIÓN DEL MUNICIPIO DE  
TENJO - CUNDINAMARCA 

 
NIT: 832.001.730-1 

 
C E R T I F I C A: 

 
Que la señora ESTHER ADRIANA DÍAZ OSSA, identificada con cedula de ciudadanía No.52.698.004 expedida en 
Bogotá, celebró el contrato que se relaciona a continuación:  
 
CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS Nº: 006 de 2023 
  
CONTRATANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y RECREACION DE TENJO INDERTEN 
 
CONTRATISTA: ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA 
 
VALOR MENSUAL DEL CONTRATO: $2.900.000 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $31.900.000 
  
FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 17 DE ENERO DE 2023 
 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 16 DE DICIEMBRE DE 2023 
  
ESTADO DEL CONTRATO: EN EJECUCIÓN    
  
OBJETO DEL CONTRATO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACION DEL 
SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD BAJO LA NORMA ISO 9001:2015 ASI COMO LA ASESORIA DE APOYO EN 
EL FORTALECIMIENTO DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN (MIPG)” 
 
FUNCIONES: a) Dar cumplimiento con el objeto del contrato, de conformidad con lo descrito en el estudio previo 
y en la propuesta, los cuales hacen parte integral de la presente orden. b) Apoyo y supervisión de las 
actividades de elaboración y seguimiento de planes de mejoramiento. c) Asesorar y apoyar la ejecución del plan 
de implementación del modelo integrado de planeación y gestión MIPG y mantener el Sistema de Gestión de 
Calidad establecido en la empresa, realizando revisiones sistemáticas y acompañamiento en el proceso de 
mejora. d) Apoyar las actividades de auditoria integrada (control interno y sistema de gestión de calidad bajo la 
norma ISO 9001:2015), conducentes al cumplimiento del objetivo y a evaluar procesos definidos según la 
priorización del plan anual de auditoria 2023, dando aplicación a las normas y técnicas de auditoria 
generalmente aceptadas y alineadas al sistema de gestión establecidos en la organización y presentar los 
informes requeridos. e) Apoyar la elaboración de los diferentes informes requeridos por la función pública 
dentro de los tiempos establecidos, así como actualizar y fortalecer el plan anticorrupción de la Empresa. f) 
Apoyar la evaluación de riesgos de cada proceso. g) Realizar la revisión y actualización si se requiere de partes 
interesadas y análisis de contexto y apoyar el seguimiento a la planeación estratégica, evaluando el reporte 
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oportuno de Indicadores y el seguimiento a los riesgos por parte de los dueños de los procesos. h) Apoyar la 
verificación de la formulación de acciones correctivas. i) Ejercer las demás actividades asignadas por el 
supervisor, que se consideren necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato. j) Cumplir puntualmente 
con el pago de las obligaciones al Sistema de Seguridad Social (salud y pensiones y ARP). k) Cumplir con las 
obligaciones contractuales dentro del plazo o término estipulado. l) Mantener la reserva y/o confidencialidad de 
la información entregada por el Inderten. m) Prestar asesoría según la propuesta de prestación de servicios, de 
forma permanente e ininterrumpida usando los diferentes canales de comunicación. n) Cumplir con el objeto del 
contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, y bajo su propia responsabilidad, lo cual conlleva que 
no existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del profesional con Inderten. o) Dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto No. 1072 de 2015 y Resolución No. 0312 de 2019, respecto al 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG- SST y seguridad industrial. p) Mantener indemne al 
instituto de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones en desarrollo 
y ejecución del presente contrato. q) Cumplir con el Sistema de Gestión de Calidad de Inderten y contribuir para 
que el mismo se mantenga actualizado en lo de su competencia. r) Cumplir las directrices del Archivo General 
de la Nación y del área de gestión documental de Inderten, en cuanto a los requisitos de la entrega de la 
documentación producida en ejecución del contrato. s) Dar aplicación y cumplimiento a los procesos que 
conlleven la implementación del Modelo Integrado de Planeación y de Gestión – MIPG. t) Asistir y apoyar la 
realización de eventos deportivos programados por INDERTEN, convocados por su supervisor y participar en su 
logística activamente, así como en actividades programadas por la Administración Municipal. u) Presentar un 
informe mensual y pormenorizado de actividades, en el que se evidencie el cumplimiento del objeto contractual 
y las obligaciones del mismo. v) Las demás que garanticen le ejecución y cumplimiento del objeto contratado. 
 
 
La presente se expide a solicitud del interesado, a los catorce (14) días del mes de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
 

JULIO ENRIQUE CHAVEZ JAMAICA 
Director  General INDERTEN 

 
Elaboro: Mónica Murillo/Aux. Administrativa  
Aprobó: Julio Chávez/Director INDERTEN 
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EL SUSCRITO DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE  
TENJO CUNDINAMARCA 

 
NIT: 832001730-1 

 
C E R T I F I C A: 

 
Que la señora ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.698.004 
expedida en Bogotá, celebro los contratos que se relacionan a continuación:  
 
CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS Nº: 018 de 2021 
  
CONTRATANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE  Y RECREACION DE TENJO “INDERTEN” 
 
CONTRATISTA: ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA 
  
VALOR CONTRATO: $ 27.916.666.oo 
 
FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 26 DE ENERO DE 2021 
 
FECHA DE TERMINACION: 30 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
ESTADO DEL CONTRATO: TERMINADO, EJECUTADO Y LIQUIDADO.    
 
FECHA DE LIQUIDACION: 30 DE DICIEMBRE DE 2021 
  
OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA PARA 
LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE 
ACUERDO CON EL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN (MIPG), VERSIÓN 2. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO:  

1. Cumplir con el objeto del contrato, de conformidad con lo descrito en el estudio previo y en la 
propuesta, los cuales hacen parte integral de la presente orden. 

2. Orientar, documentar y ejecutar las actividades de verificación y evaluación del sistema de control 
interno. 

3. Realizar actividades de auditoria, conducentes al cumplimiento del objetivo y a evaluar procesos 
definidos según la priorización del plan anual de auditoria 2021, dando aplicación a las normas y 
técnicas de auditoria generalmente aceptadas y alineadas al sistema de gestión establecidos en la 
organización y presentar los informes requeridos. 

4. Apoyar las actividades de elaboración y seguimiento de planes de mejoramiento. 
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5. Asesorar y apoyar la ejecución del plan de implementación del modelo integrado de planeación y 
gestión MIPG. 

6. Asesorar, guiar y desarrollar cada uno de los subsistemas, componentes y elementos de gestión 
MECI. 

7. Realizar las demás actividades asignadas por el supervisor, que se consideren necesarias para el 
fortalecimiento del sistema de control interno y para el cumplimiento del objeto del contrato. 

8. Cumplir con las obligaciones contractuales dentro del plazo o término estipulado 
9. Prestar asesoría según la propuesta de prestación de servicios de acuerdo con la pactado por el 

supervisor y usando los diferentes canales de comunicación. 
10. Cumplir con todas las actividades descritas en la propuesta presentada al INSTITUTO MUNICIPAL 

DEL DEPORTE, LA RECREACIÒN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA   
EDUCACIÒN EXTRAESCOLAR DE TENJO  INDERTEN. 

11. Mantener la reserva y/o confidencialidad de la información entregada por el INSTITUTO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE, LA RECREACIÒN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA   
EDUCACIÒN EXTRAESCOLAR DE TENJO  INDERTEN. 

12. Cumplir puntualmente con el pago de las obligaciones al Sistema de Seguridad Social (salud y 
pensiones y ARP). 

13. Poner todo su conocimiento, capacidad e idoneidad profesional en el desarrollo del objeto 
contratado. 

14. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, y bajo su propia 
responsabilidad, lo cual conlleva que no existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral 
alguno del profesional con el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÒN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA   EDUCACIÒN EXTRAESCOLAR DE TENJO  
INDERTEN. 

15. Dar cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto No. 1072 de 2015 y Resolución No. 0312 de 2019, 
respecto al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG- SST y seguridad industrial. 

16. Mantener indemne al Instituto de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como 
causa sus actuaciones en desarrollo y ejecución del presente contrato. 

17. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del 
objeto del presente contrato. 

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS Nº: 011 de 2022 
  
CONTRATANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y RECREACION DE TENJO “INDERTEN” 
 
CONTRATISTA: ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA 
  
VALOR CONTRATO: $ 28.600.000.oo 
 
VALOR TOTAL RETENCIONES: $1.487.200 
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FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 18 DE ENERO DE 2022 
 
FECHA DE TERMINACION: 17 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
FECHA DE LIQUIDACION: 26 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
ESTADO DEL CONTRATO: TERMINADO, EJECUTADO Y LIQUIDADO.    
 
OBJETO DEL CONTRATO:  
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA PARA EL  MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE ACUERDO CON EL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN (MIPG), VERSIÓN 2. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO:  
 
1. Realizar la medición y evaluación permanente de la eficiencia, eficacia y economía de los controles del 
Sistemas de Control Interno.  
2. Asesorar en la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de planes e introducción de 
correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos.  
3. Ejecutar el Programa anual de auditoria interna de gestión aprobado por el Comité de Coordinación de 
Control Interno. 
4. Apoyar la consolidación y envio oportuno de los planes de mejoramiento vigentes con la Contraloria de 
Cundinamarca y demas que se suscriban.  
5. Ejecutar actividades relacionadas con el fomento de la cultura del control.  
6. Realizar con el equipo de trabajo la formulación, evaluación e implementación de políticas de control 
interno.  
7. Realizar la evaluación de los procesos misionales, estrategicos, de evaluación y de apoyo, adoptados y 
utilizados por la INDERTEN, con el fin de determinar su coherencia con los objetivos y resultados comunes e 
inherentes a la misión institucional.  
8. Asesorar y acompañar a las dependencias en la definición y establecimiento de mecanismos de control en 
los procesos y procedimientos, para garantizar la adecuada protección de los recursos, la eficacia y eficiencia 
en las actividades, la oportunidad y confiabilidad de la información y sus registros y el cumplimiento de las 
funciones y objetivos institucionales.  
9. Realizar la evaluación de riesgos y efectividad de controles.  
10. Elaborar, enviar y publicar en oportunidad los informes de control interno establecidos por Ley.  
11. Asesorar y apoyar la ejecución del plan de implementación del modelo integrado de planeación y gestión 
MIPG.  
12. Asesorar, guiar y desarrollar cada uno de los subsistemas, componentes y elementos de gestión MECI. 
13. Realizar las demás actividades asignadas por el supervisor, que se consideren necesarias para el 
fortalecimiento del sistema de control interno y para el cumplimiento del objeto del contrato.  
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14. Cumplir con las obligaciones contractuales dentro del plazo o término estipulado.  
15. Prestar asesoría según la propuesta de prestación de servicios de acuerdo con la pactado por el 
supervisor y usando los diferentes canales de comunicación.  
16. Cumplir con todas las actividades descritas en la propuesta presentada al INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÒN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA   EDUCACIÒN 
EXTRAESCOLAR DE TENJO  INDERTEN.  
17. Mantener la reserva y/o confidencialidad de la información entregada por el INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÒN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA   EDUCACIÒN 
EXTRAESCOLAR DE TENJO  INDERTEN.  
18. Cumplir puntualmente con el pago de las obligaciones al Sistema de Seguridad Social (salud y pensiones 
y ARP).  
19. Poner todo su conocimiento, capacidad e idoneidad profesional en el desarrollo del objeto contratado.  
20. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, y bajo su propia 
responsabilidad, lo cual conlleva que no existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del 
profesional con el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÒN, EL APROVECHAMIENTO 
DEL TIEMPO LIBRE Y LA   EDUCACIÒN EXTRAESCOLAR DE TENJO  INDERTEN.  
21. Dar cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto No. 1072 de 2015 y Resolución No. 0312 de 2019, 
respecto al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG- SST y seguridad industrial.  
22. Mantener indemne al Instituto de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa 
sus actuaciones en desarrollo y ejecución del presente contrato.  
23. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del objeto del 
presente contrato. 
 
CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS Nº: 006 de 2023 
  
CONTRATANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y RECREACION DE TENJO “INDERTEN” 
 
CONTRATISTA: ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA 
  
VALOR CONTRATO: $ 31.900.000.oo 
 
VALOR TOTAL RETENCIONES: $2.900.000 
 
FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 17 DE ENERO DE 2023 
 
FECHA DE TERMINACION: 27 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
FECHA DE LIQUIDACION: 27 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
ESTADO DEL CONTRATO: TERMINADO, EJECUTADO Y LIQUIDADO.    
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OBJETO DEL CONTRATO:  
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE CALIDAD BAJO LA NORMA ISO 9001:2015 ASÍ COMO LA ASESORÍA DE APOYO EN EL 
FORTALECIMIENTO DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN (MIPG) 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO:  
 
a) Dar cumplimiento con el objeto del contrato, de conformidad con lo descrito en el estudio previo y en la 
propuesta, los cuales hacen parte integral de la presente orden.  
b) Apoyo y supervisión de las actividades de elaboración y seguimiento de planes de mejoramiento.  
c) Asesorar y apoyar la ejecución del plan de implementación del modelo integrado de planeación y gestión 
MIPG y mantener el Sistema de Gestión de Calidad establecido en la empresa, realizando revisiones 
sistemáticas y acompañamiento en el proceso de mejora.  
d) Apoyar las actividades de auditoria integrada (control interno y sistema de gestión de calidad bajo la norma 
ISO 9001:2015), conducentes al cumplimiento del objetivo y a evaluar procesos definidos según la 
priorización del plan anual de auditoria 2023, dando aplicación a las normas y técnicas de auditoria 
generalmente aceptadas y alineadas al sistema de gestión establecidos en la organización y presentar los 
informes requeridos.  
e) Apoyar la elaboración de los diferentes informes requeridos por la función pública dentro de los tiempos 
establecidos, así como actualizar y fortalecer el plan anticorrupción de la Empresa. 
f) Apoyar la evaluación de riesgos de cada proceso.  
g) Realizar la revisión y actualización si se requiere de partes interesadas y análisis de contexto y apoyar el 
seguimiento a la planeación estratégica, evaluando el reporte oportuno de Indicadores y el seguimiento a los 
riesgos por parte de los dueños de los procesos.  
h) Apoyar la verificación de la formulación de acciones correctivas.  
i) Ejercer las demás actividades asignadas por el supervisor, que se consideren necesarias para el 
cumplimiento del objeto del contrato.  
j) Cumplir puntualmente con el pago de las obligaciones al Sistema de Seguridad Social (salud y pensiones y 
ARP).  
k) Cumplir con las obligaciones contractuales dentro del plazo o término estipulado. 
l) Mantener la reserva y/o confidencialidad de la información entregada por el Inderten.  
m) Prestar asesoría según la propuesta de prestación de servicios, de forma permanente e ininterrumpida 
usando los diferentes canales de comunicación.  
n) Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, y bajo su propia 
responsabilidad, lo cual conlleva que no existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del 
profesional con Inderten. 
o) Dar cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto No. 1072 de 2015 y Resolución No. 0312 de 2019, 
respecto al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG- SST y seguridad industrial.  
p) Mantener indemne al instituto de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus 
actuaciones en desarrollo y ejecución del presente contrato.  
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q) Cumplir con el Sistema de Gestión de Calidad de Inderten y contribuir para que el mismo se mantenga 
actualizado en lo de su competencia.  
r) Cumplir las directrices del Archivo General de la Nación y del área de gestión documental de Inderten, en 
cuanto a los requisitos de la entrega de la documentación producida en ejecución del contrato.  
s) Dar aplicación y cumplimiento a los procesos que conlleven la implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y de Gestión – MIPG. 
t) Asistir y apoyar la realización de eventos deportivos programados por INDERTEN, convocados por su 
supervisor y participar en su logística activamente, así como en actividades programadas por la 
Administración Municipal.  
u) Presentar un informe mensual y pormenorizado de actividades, en el que se evidencie el cumplimiento del 
objeto contractual y las obligaciones del mismo.  
v) Las demás que garanticen le ejecución y cumplimiento del objeto contratado. 

 
La presente se expide a solicitud del interesado, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre de 
dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

 
JULIO ENRIQUE CHAVEZ JAMAICA 

Director General INDERTEN 
 
Elaboró: Mónica Murillo/Auxiliar Administrativa  
Aprobó: Julio Chavez/ Director INDERTEN 
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EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CAJICA SA ESP 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL 

 

Se certifica que la Sra. SANABRIA RODRIGUEZ BETSY YURANY identificada con cedula de 
ciudadanía 1.073.239.666 de Mosquera sostuvo relación comercial con la entidad mediante la 

suscripción del contrato que se relacionan a continuación:  
 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  

NUMERO: CPS-093-2023 FECHA:  4/5/2023 

CONTRATISTA: SANABRIA RODRIGUEZ BETSY YURANY 

 DOCUMENTO: CC 1.073.239.666 DE MOSQUERA 

DIRECCION: CALLE 11ª # 19 – 35 AP 202 URB LAS MANGAS 

TELEFONO: 3222459837 

EMAIL: ing.ambiental2210@gmail.com 
 

VALOR: $65,000,000 TODOS LOS IMPUESTOS DE LEY APLICABLES  

PLAZO: OCHO  (8) MESES DESDE EL ACTA DE INICIO Y SOLO HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2023 

SUPERVISOR: DIRECTOR@ ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL 

CDP NUMERO: 2023000299 

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO EN 
LA COORDINACION Y CONSOLIDACION DE LA INFORMACION PARA 
EL ACTA DE INFORME DE GESTION DE ACUERDO A LOS TERMINOS 
DE LEY 951 DE 2005 

FECHA INICIO: 4 DE MAYO DE 2023 

FECHA FIN: 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

CALIFICACION DEL PROVEEDOR * EXCELENTE BUENO REGULAR 

Cumplimiento de tiempos pactados contractualmente X   

Cumplimiento de los aspectos técnicos y de calidad 
contratados 

X   

Cumplimiento general de las obligaciones 
contractuales pactadas 

X   

 
La presente certificación se expide por solicitud del interesad@ el día 31 DICIEMBRE DE 2023 en el 
municipio de Cajicá, departamento de Cundinamarca. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

JULY JOHANNA GONZALEZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL  

 
 
 
 
 
 
 
 

RESPONSABLE 
 

CARGO NOMBRE FIRMA  

Proyecto  PROFESIONAL UNIVERSITARIO ADMON MONICA A JIMENEZ MENDEZ MONICA  A JIMENEZ 

Reviso y aprobó DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL 
 

JULY JOHANNA GONZALEZ 
 

JULY GONZALEZ 

Los firmantes, manifestamos expresamente que se ha elaborado, revisado y aprobado el presente documento administrativo y por encontrarlo 
ajustado a las disposiciones, constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, lo presentamos para su firma bajo nuestra responsabilidad.  

Nota:  Se emite la presente certificación de acuerdo a soportes de reevaluación y calificación del supervisor y demás soportes del expediente 
contractual. 
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EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CAJICA SA ESP 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL 

 

Se certifica que la Sra. ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA identificada con cedula de ciudadanía No. 
52.698.004 de Bogotá hizo parte del equipo acreditado como PROFESIONAL EN DERECHO para 
el desarrollo del contrato suscrito con la Empresa de servicios públicos de Cajicá E.S.P que se relaciona 

a continuación:  
 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  

NUMERO: CPS-093-2023 FECHA:  4/5/2023 

CONTRATISTA: SANABRIA RODRIGUEZ BETSY YURANY 

 DOCUMENTO: CC 1.073.239.666 DE MOSQUERA 

DIRECCION: CALLE 11ª # 19 – 35 AP 202 URB LAS MANGAS 

TELEFONO: 3222459837 

EMAIL: ing.ambiental2210@gmail.com 
 

VALOR: $65,000,000 TODOS LOS IMPUESTOS DE LEY APLICABLES  

PLAZO: OCHO  (8) MESES DESDE EL ACTA DE INICIO Y SOLO HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2023 

SUPERVISOR: DIRECTOR@ ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL 

CDP NUMERO: 2023000299 

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO EN 
LA COORDINACION Y CONSOLIDACION DE LA INFORMACION PARA 
EL ACTA DE INFORME DE GESTION DE ACUERDO A LOS TERMINOS 
DE LEY 951 DE 2005 

FECHA INICIO: 4 DE MAYO DE 2023 

FECHA FIN: 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

CALIFICACION DEL PROVEEDOR * EXCELENTE BUENO REGULAR 

Cumplimiento de tiempos pactados contractualmente X   

Cumplimiento de los aspectos técnicos y de calidad 
contratados 

X   

Cumplimiento general de las obligaciones 
contractuales pactadas 

X   

 
La presente certificación se expide por solicitud del interesad@ el día 31 DICIEMBRE DE 2023 en el 
municipio de Cajicá, departamento de Cundinamarca. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

JULY JOHANNA GONZALEZ MOLINA 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL  

 
 

RESPONSABLE 
 

CARGO NOMBRE FIRMA  

Proyecto  PROFESIONAL UNIVERSITARIO ADMON MONICA A JIMENEZ MENDEZ MONICA  A JIMENEZ 

Reviso y aprobó DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL 
 

JULY JOHANNA GONZALEZ 
 

JULY GONZALEZ 

Los firmantes, manifestamos expresamente que se ha elaborado, revisado y aprobado el presente documento administrativo y por encontrarlo 
ajustado a las disposiciones, constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, lo presentamos para su firma bajo nuestra responsabilidad.  

Nota:  Se emite la presente certificación de acuerdo a soportes de reevaluación y calificación del supervisor y demás soportes del expediente 
contractual. 

http://www.epccajica.gov.co/
mailto:ing.ambiental2210@gmail.com




https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


























 


